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 ▷ Resolución dictada en la queja 22/3821, dirigida a la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, 
Formación Profesional, Universidad, Investigación e Innovación en Sevilla, relativa a la solicitud de 
escolarización de un menor en el aula específica (Modalidad “C”) del mismo Centro de Educación 
Infantil y Primaria (CEIP) en el que estaban escolarizados sus hermanos.

4.2.1.3. Infancia y adolescencia

 ▷ Resolución dictada en la queja 22/3274, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la solicitud 
que el padre de un adolescente con TGD (trastorno generalizado del desarrollo) realiza a la 
corporación municipal para que se prohíba el uso de pirotecnia. Este expediente se cerró sin 
recibir respuesta de la administración pese a haberse realizado diversas actuaciones de impulso 
tras el envío de la Resolución (un primer impulso por escrito, mediante contacto telefónico 
posteriormente y, por último, un nuevo impulso por escrito)

4.2.1.4. Personas en situación y/o riesgo de 
vulnerabilidad

No han obtenido una respuesta colaboradora a pesar de las actuaciones de impulso realizadas para 
obtener una respuesta:

 ▷ Resolución relativa a la ocupación ilegal de viviendas en Almonte, dirigida al Ayuntamiento de 
Almonte, en el curso de la queja 18/1602.

 ▷ Resolución relativa a la petición al Ayuntamiento de Tarifa de copia de su contrato de alquiler de 
una vivienda pública, dirigida al Ayuntamiento de Tarifa, en el curso de la queja 18/6219.

 ▷ Resolución relativa a la denegación de la ayuda, en régimen de concurrencia no competitiva, 
a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio   de su vivienda habitual, 
personas sin hogar y otras personas especialmente   vulnerables, por la negativa de los servicios 
sociales de Chiclana de la Frontera a su tramitación, dirigida al Ayuntamiento de Chiclana de la 
Frontera, en el curso de la queja 20/7305.

 ▷ Resolución relativa a responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento Guillena por no tramitar 
ayudas al alquiler para colectivos vulnerables, dirigida al Ayuntamiento Guillena, en el curso de 
la queja 21/1690.

4.2.1.5. Salud y Bienestar

Ha sido expresamente rechazada la resolución dictada en el caso siguiente:

 ▷ Resolución relativa al respeto de la libre elección de médico de familia, dirigida a la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, en el curso de la queja 22/2497.

4.2.2. Planeta y prosperidad

4.2.2.1. Administración Tributaria, Ordenación 
económica y Gobernanza pública

En este ámbito ha sido rechazada la siguiente resolución:

https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-permitan-la-escolarizacion-agrupada-de-tres-hermanos-en-un-mismo-centro-educativo
https://defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-al-ayuntamiento-que-inice-los-tramites-para-elaborar-unas-ordenanzas-sobre-el-uso-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-responderle-a-reclamacion-por-ocupacion-ilegal-de-viviendas-en-almonte-tras-cinco-anos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-informar-del-procedimiento-de-regularizacion-de-la-situacion-de-ocupacion-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-debe-asumir-la-responsabilidad-patrimonial-por-no-tramitar-bien-las-ayudas-a-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/como-tramitaron-los-servicios-sociales-comunitarios-las-ayudas-al-alquiler-en-2020-para-colectivos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-el-respeto-de-la-libre-eleccion-de-medico-de-familia-ejercida-por-el-promotor-de-la
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 ▷ Resolución relativa a la falta de respuesta al recurso formulado ante la denegación de licencia de ocupación 
de vía pública para el ejercicio de venta ambulante, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Sevilla en el curso de la queja 21/0410.

4.2.2.2. Cultura (Patrimonio) y Deportes

Aunque obtuvieron una respuesta de la Administración destinataria, no fueron aceptadas por esta las siguientes 
resoluciones:

 ▷ Resolución dictada en la queja 21/6745, dirigida al Ayuntamiento de Marbella, en relación con la tramitación 
de la denuncia formulada contra un campo de golf por incumplimiento de la normativa aplicable.

 ▷ Resolución dictada en la queja 21/8021, dirigida al Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, relativa a la 
protección del baluarte de San Salvador.

4.2.2.3. Empleo Público

No han obtenido una respuesta colaboradora a pesar de las actuaciones de impulso realizadas para obtener una 
respuesta:

 ▷ Resolución dictada en la queja 19/5586, dirigida al Ayuntamiento de Guillena, relativa a la exclusión de la persona 
interesada de un proceso selectivo y a la falta de respuesta a las alegaciones formuladas.

 ▷ Resolución dictada en la queja 19/5776, dirigida al Ayuntamiento de Vera, relativa a la aportación de un plan 
de pensiones y modificación de la relación de puestos de trabajo (RPT) en el mismo.

Destacamos también una resolución en esta materia que, si bien obtuvo respuesta por parte del organismo al 
que nos dirigimos, no fue aceptada por aquél:

 ▷ Resolución dictada en la queja 21/7269, dirigida a la Agencia Andaluza de la Energía, relativa a posibles 
irregularidades en la adjudicación de una plaza ofertada en dicha Agencia.

4.2.2.4. Servicios de interés general y Consumo

 ▷ Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento al escrito presentado por el interesado, en el que 
se denunciaban falta de desglose de facturas de suministro de agua, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Rubite en el curso de la queja 21/6803. Este expediente se cerró sin recibir respuesta de la 
administración pese a haberse realizado diversas actuaciones de impulso tras el envío de la Resolución.

4.2.2.5. Sostenibilidad y Medio Ambiente

A continuación se destacan las resoluciones que no han obtenido una respuesta colaboradora de las Administra-
ciones Públicas a las que se han dirigido:

 ▷ Resolución relativa a la confirmación sobre autorización de la actividad de polvero, dirigida a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Mijas (Málaga) en el curso de la queja 20/0300.

 ▷ Resolución relativa a la falta de respuesta a solicitud de información ambiental, dirigida a la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Moguer (Huelva) en el curso de la queja 20/8561.

 ▷ Resolución relativa a las molestias por ruido generado por actividad de gimnasio ubicado en los bajos de una 
vivienda, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz) en el curso de la 
queja 20/4255.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-sevilla-que-responda-expresamente-el-escrito-presentado-por-la-persona
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-realicen-las-actuaciones-de-control-e-inspeccion-para-la-seguridad-de-un-campo-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-cuidados-para-el-baluarte-de-san-salvador-en-sanlucar-de-barrameda
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-recordamos-a-la-administracion-que-debe-responder-al-escrito-de-alegaciones-por-su-exclusion-en
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-debe-responder-al-recurso-contra-el-acuerdo-aprobado-en-el-pleno-municipal-sobre
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/formulamos-recordatorio-de-deberes-legales-a-la-empresa-andaluza-de-la-energia-relativa-a-posibles
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-responda-expresamente-el-escrito-presentado-por-la-promotora-de-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-mijas-que-confirme-si-la-actividad-de-polvero-esta-autorizada-y-actue-en
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-tiene-la-obligacion-de-responder-a-las-solicitudes-de-informacion-de-la-ciudadania
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-a-que-compruebe-el-nivel-de-ruido-de-un-gimnasio-ubicado-en-los-bajos-de
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